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Provincia de Buenos Aires 

Honorable Cámara de Diputados 

PROYECTO DE DECLARACIÓN 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE 

BUENOS AIRES 

DECLARA 

Su profundo pesar por el fallecimiento de Marisa Alvarez, destacada periodista del diario El 

Dia de La Plata. 

MARRO 

.BIoqu 	par a Victoria 
1-L e. 	da. ps.As. 
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Provincia de Buenos Aires 

Honorable Cámara de Diputados 

FUNDAMENTOS 

Señor Presidente: 

Marisa Alvarez fue, durante las últimas tres décadas, la periodista más importante de la 

Ciudad. Por su influencia, por su talento, por su incomparable capacidad de trabajo y por su 

trascendencia en varias generaciones de periodistas a los que les dedicó tiempo, en medio 

del vertiginoso trabajo del diario, para enseñarles el oficio en los valores del rigor 

informativo, el compromiso y la honestidad. Marisa entendía el valor de la formación de los 

periodistas: de la transferencia del conocimiento, la experiencia y las normas de la buena 

práctica de la profesión. Desde muy joven, en medios dominados por hombres severos, La 

Negra, o Mara, como le decían, se hizo respetar y también querer. Lo logró con un un 

temperamento que fundía la firmeza con la sensibilidad; el coraje y el cariño. La política, 

sobre todo, sufría sus embates, pero le reconocía su inagotable disposición al diálogo, su 

sinceridad y su sentido de justicia. Marisa era brava, pero era justa. 

Se ocupaba con el mismo interés y la misma dedicación de los grandes temas de la política 

y la economía como del pequeño reclamo de un vecino o una humilde entidad barrial. Fue 

una cabal exponente de aquella escuela periodística que pone el eje de su tarea en el interés 

del ciudadano. Siempre atenta a las cuestiones políticas y económicas, no descuidaba -sin 

embargo- otros focos de interés. Era una apasionada hincha de San Lorenzo; una lectora 

constante de los autores y géneros más variados y una atenta "estudiosa" de la literatura 

argentina. 

Por los motivos y fundamentos expuestos, solicito a mis pares la aprobación de la presente 

Declaración. 
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